


































































































































































































































































































































































































































































































0007f-2024

GARANTÍA TÉCNICA

Se entregnrñ la garamía técnica en el modelo que se etUregani previa la firma del contrato. Esta
garantía técnica puede ser emitida por parte del fabricante, por intermedio de su representante,
distribuidor, vendedoi' autorizado o proveedor, a nombre del Ministerio de .Salud Ctíblica, el
tiempo de cobertura de la garantía técnica tendrá una vigencia de 2 (DOS) años contados a partir
de la firma del acta entrega recepción definitiva, la misma que tendrá cobertura por: i) reemplazo
o reposición, ii) mantenimientos preventivos, iii) mantenimiento correctivos; y. iv) de acuerdo al
])ien adc|uiridosedeherá otorgar una capacilación/entrenamicnto sobre el uso ycuidado del bien.

COBERTURA POR REPOSICIÓN O REEMPLAZO

Los bienes que se consideren cuenleii con fallas proveniente de su fabricación, por deficiencia de
los trabajos de miiiitenimienlo. ausencia de repuestos, accesorios y partes del bien entre otros,
que obstaculicen su nonnal fimcionamiento, .serán remplazados por uno nuevo de las mismas o
de mejore.s características ofertadas y entregadas y se deberá considerarlo siguiente:

a) De detectarse inconvenientes o un mal funciuiiamientu ai usar ios bienes, en aplicación de
la garantía técnica informará al proveedor para que realice [a inspección técnica del bien
y emita un informe indicando el motivo o el inconveniente encontrado.

b) Hasta que se determine sí existe un dafio de fábrica el proveedor entregará un bien de tas
mismas características dentro de las 24 horas siguientes de hüber.se detectado el mal
funcionamiento, esto con el fin de que no se suspenda el servicio.

c) El reemplazo por un nuevo bien se lo realizará dentro de las 24 horas siguientes de
haberse aprobado los informes respectivos sobre el daño de fábrica delect.ido.

COBERTURA DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS

Se aseguraiá el correcto funcionamienio de los bienes, se realizará el mantenimieiUu preventivo
duranre la vigencia de la garantía técnica a nuestro costo. Esta comprende el soporte técnico
regular o periódico, deberá contar con todos los iiisumos, partes, piezas y todas las acciones
necesarias para garantizar el perfecto estado de luncionalid.ad del bien.

Para la ejecución de los inanienimientos preventivos .se deberá considerar lo siguiente:

Tabla No. 2. Frecuencia de mantenimiento preventivo

LOTE
CÓDIGO
DNES

CÓDIGO GENÉRICO DNES
FRECUENCIA DE

MANTENIMIENTO

PREVENTIVO

6 CAM-20-R08
CAMPlMETKtl (PEKIMETHUS

OFTÁLMICOS. AUTOMATIZADOS)
Semestral

a) Se coordinará pam que se realicen todas las gestiones para poder realizar los
mantenimientos preventivos.

b] Si durante el mantenimiento preventivo; y, ai realizar la inspección planificada de los
bienes y como resultado de la evaluación de sii fundonamieiUo, de haberse identificado

fallas menores en los equipos y se dé como resultado el reemplazo de algún componente,
pieza o accc-sono del bien, este sera entregado a la entidad contratante, y se hará con-star
su reemplazo en el informe de mantenimientos.
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c) Durante los mnntcnimicnlos prevenlivos periódicos so dcbernn incluir calibraciones,
ajustes, lecturas de voltaje, incdiciunes y parámetr(>.s conronuc las recomendaciones de
fábrica.

COBERTURA DE MANTENIMIENTO CORRECTIVOS

Los mantenimientos correctivos comprenden la reparación Inmediata del bien en caso de daño o
defecto de funcionamiento, la provisión e instalación de repuestos, accesorios, piezas o partes, asi
como la oportunidad de ejecutar acciones necesarias para garantizar su funcionalidad.

a) De detectarse inconvenientes o un mal funcionamiento al usar los bienes por p.irtc del
contratante iníormaití al proveedor para que se realice la inspección tócnica del bien y
emita im informe Indicando el motivo.elinconvcniente oel daño encontrado.

b) El proveedor inmediatamente en un lapso no menor de 24 horas dcspuós de haber sido
informado del mal funcionamiento del bien, realizará la inspección y entregará un informe
sobre el daño detectado, entregará un listado de repuestos y realizará la reparación del
mismo a su costo.

V_ c) Las partes, piezas, accesorios o componentes reemplazados serán entregados a la entidad
contratante junto con el informe del mantenimiento correctivo.

CAPACITACIÓN/ENTRENAMIENTO:

De acuerdo a lo establecido en las fíchas técnicas y consideraciones adicionales a las
esperiñraciones térnicns de tos bienes, se debe realizar el entrenamiento durante la vigencia de
la garantía técnica, y se deberá considerar lo siguiente;

a} Entrenamiento en el uso y funcionamiento de los equipos para ol personal que opei^ los
equipos.

b) Entrenamiento sobre el manionimientn y cuidado de los equipos para personal de
mantenimiento.

c) Los entrenamientos serán al menos de fonna nmial durante la vigencia de esta garantía
técnica, en las áre.ns que se lo requieran.

d) Se deberá romdinar con el contratante, para elaborar un croiiograma del personal del
Ministerio de Salud Pública que va a recibir el entrenaniiento o capacit.adón.

CONSIDERACIONES GENERALES DE LA GARANTÍA TÉCNICA

Realizaremos ios mantenimientos preventivos y/o correctivos en los lugares en donde se
encuentren los bienes en rmidnnamicnro, coordinaremos las visitas para ios mantenimientos con
la entidad contratante o el delegado del Ministerio de Salud í'i'ibtica.

Al presentar la Garantía Técnica nos coniprnmctenios a contar con stock de repuestos, piezas,
accesorios y componentes a través de la provisión directa, de empresas distribuidoras, de
concesionarias, repre-seiitanles u proveedores locales autorizados por el fabricante.

Si al realizar los mantenimientos preventivos y/o correctivos, do ser el caso se produjera la
suspensión de un servicio o se detenga la actividad del funcionario que usa ese bien, entregaremos
un bien de las mismas características hasta que el mantenimiento preventivo y/o correctivo
termine.

Olleyes Axinvi^ kiurna £ RUMEX' d
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Una vez firmadas tas acias unlreaa recepción de los bienes, se deberá entregar las Garnnlias
Técnicas individualizadas u por l.ules, actualizadas en donde deberá constar el nünieru de Lote de
ser el caso y el número de serie de cada bien.

Asesoría [UTinancnte durante el periodo de vigencia de la Garantía Técnica, para io cual se cicbert
entregar ios númeru.s de soporte lúcnícu. nombres del responsable por parte de quien emite la
garantía, con el fin de tener los ranales dlrecios para la ejecución de la garantía técnica y la
asesoría técnica respectiva,

Dentro del periodo de vigencia de la garantía técnica, (|ujen emite la garantía se hará cargo de
todos los gastos necesarios para reemplazar los materiales o partes defectuosas, así como ios
gastos y riesgos derivados de ncles, eníbalajes, seguros, carga, descarga y transporte de ida y
vuelta desde su emplazamiento hasta el lugar previsto para su mantenimiento.

Nombre del Oferente: itKI'RÍ-SEN l ACIÓN Y CÜMI-RCIO COMRE CIA. LTDA.
Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del
Oferente: I'adilln Rcrnuidez lorge í'alricio.
Cargo de la persona firmante del Formulario de la Oferta: Gerente General

Firma déla persona nombrada anteriormente;
Fecha de la firma: 11 de noviembre de 2024.

áC:OS'YCOMlRCL

CÜMRE
PUC:l/9125555000l

9W
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REPUBLICA

7 1 DEL ECUADOR

flinisterío de Salud Pública

Coordinación General Administrativa Financiera
Dirección de Gestión Documental y Atención al Usuario

RAZÓN. - CERTIFICO que mediante Memorando Nro. MSP-CGAF-BID-2024-1036-M, de 30 de
diciembre de 2024, la señora Mgs. Mercedes Liliana Lascano Gómez, Gerente del Proyecto de

Apoyo a la Transformación Digital y Fortalecimiento de los Servicios Integrales de Salud - BID,
manifiesta: "CP 4634-OC-EC: Solidliiii de numerado y fechado del Contrato "ADQUISICIÓN,
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS PARA TAMIZAjE Y
DIAGNÓSTICO, EN EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR" LOTE 6
(CAMPÍMETRO - PERÍMETROS OFTÁLMICOS, AUTOMATIZADOS)".

En tal virtud, se procede a materializar y oficializar el: Contrato para la adquisición, instalación y

puesta en funcionamiento de equipos para tamizajc y diagnóstico, en el Ministerio de Salud

Pública del Ecuador" lote 6 (Campímetro - perímetros oftálmicos, automatizados); firmado de

forma electrónica el 30 de diciembre de 2024 por parte de la señora Mgs. Mercedes Liliana Lascano

Gómez, Gerente del Proyecto de Apoyo a la Transformación Digital y Fortalecimiento de los

Servicios Integrales de Salud - BID; y, por parte del señor Jorge Patricio Padilla Bermúdez en

calidad de Gerente de la empresa Representación y Comercio COMRE CIA. LTDA.

El Director de Gestión Documental y Atención al Usuario Encargado, oficializa este Contrato: CT-
00076-2024 de fecha 30 de diciembre de 2024.

El Contrato en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario.

CERTIFICO. - A los treinta días del mes de diciembrdde 2024.

Téc. Adm. Mattricio José Felipe Cisneros Proaño
DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO,

ENCARGADO

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Elaborado

pon

Nombre Cargo

Mgs. José Patricio
VUlarreal León

Asistente de

Secretaría General

Dirección; Av. Duitumbe Nan y Av. Amaru Ñan
Codíqo posiat; • Uiito icueílot

Teléfono: ¿Sl^r-ítOlj
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